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Varios especialistas y expertos avalaron el proyecto legislativo que busca limitar el uso de celulares en escuelas primarias. Se trata de una norma presentada por el Senador
provincial de Avellaneda, Emmanuel Gonzalez Santalla. Los profesionales que avalaron el mismo expusieron en la reunión de Comisión de Niñez, Adolescencia y Familia llevada a
cabo en la en la Legislatura de la provincia de Buenos Aires.
  El primer orador fue el doctor Mauricio Pedersoli, médico neurólogo infantil y autor del libro "Adictos en Pañales", quien se explayó sobre el impacto negativo y las consecuencias
de enorme gravedad que causa en las infancias el uso excesivo de celulares y otros dispositivos digitales.
  En segundo término la Licenciada Gabriela Bravetti, psicóloga, investigadora y docente de la UNLP, desarrolló una mirada desde la psicología sobre la problemática, poniendo foco
en el rol de las familias y de las personas adultas. Por último, el Senador Emmanuel Gonzalez Santalla, autor del proyecto brindó cifras alarmantes extraídas de estudios realizados a nivel
mundial y local que marcan la necesidad urgente de avanzar en una legislación que proteja a las infancias y brinde herramientas al personal docente para abordar ésta problemática en
crecimiento dentro de las aulas.
  El proyecto establece la prohibición del uso de dispositivos digitales en alumnos de nivel primario en establecimientos educativos, salvo cuando su utilización sea requerida por el
personal docente, con el objetivo de reducir la dependencia a los dispositivos y fomentar la concentración y la interacción entre pares.

No es la primera vez que sucede. Los emprendimientos avanzan sin escrúpulos arrasan con todo lo que se les
cruza por el camino. Ahora, las topadoras derribaron árboles en el cruce del Arroyo Baldovinos y autopista Buenos
Aires - La Plata. Dañando la Reserva de Biósfera de la Humanidad declarada por la UNESCO.
  Esta nueva situación expuso una vez más las falencias con las que Guardaparque deben trabajar. "Como ya lo
hemos comentado quien tuvo por años a cargo el Parque, Emiliano Cucciufo, dio la orden de que no nos depositen
combustible así seguimos al día de hoy, eran los productores agrícolas quienes mes a mes hacían una vaquita y nos
proveían de bidones de gasoil para las recorridas con las camionetas oficiales, debido a esta miseria y carencia para
realizar con normalidad nuestras funciones se ofrecieron ciudadanos comprometidos por años en ir a registrar fotos
y videos", denunciaron los cuidadores de la Reserva.
  Y destacan que el vaciamiento de recurso buscó liberar la zona para que
sucedan cosas. "Sea cuál fuese el motivo de los movimientos de máquinas
y extracción de árboles, como todo lo que se hace sobre el territorio tiene
que solicitarse los permisos pertinentes y debemos ser los guardaparques
quienes tengamos la palabra autorizada para decir que se puede y que no
se puede sacar. Sabemos que el desabastecimiento desde la primera hora
fue intencional para quitar nuestros ojos del territorio que es donde deben
estar en forma permanente, estás acciones inconsultas depredadora de
absolutamente todo sigue teniendo los mismos responsables, habiendo
no solo un Organismo a cargo de esta Reserva de valor Mundial sino tres
Ministerios".
  A esta denuncia de "pasividad" o "complicidad" de las autoridades por
la degradación que sufre el último pulmón verde de la Región, se suma a
los incendios intencionales que nunca fueron esclarecidos o al
funcionamiento de una pista ilegal de carrera o la tala indiscriminada. Hechos
que se siguen sucediendo a la vista de muchos.



La Cámara Alta de la Provincia de Buenos dió media sanción a la iniciativa del senador Emmanuel
González Santalla, la cual establece la capacitación docente obligatoria y con puntaje sobre discapacidad
y neurodiversidad, como así también diversas acciones de concientización en la temática dirigida a la
comunidad educativa.
  El proyecto busca dar respuesta a una demanda histórica de familias con niños y niñas que presentan
diagnóstico de Autismo -y/o neurodiversidades- y suelen peregrinar por diversas instituciones educativas
buscando un espacio real de inclusión para esas infancias. En ese sentido González Santalla afirmó durante
su alocución que "la capacitación docente es la base para una educación inclusiva".
  Asimismo, la iniciativa, que pasará para su tratamiento en Diputados, va en consonancia con las normativas
internacionales sobre esta temática que indican trabajar en pos de una educación que incluya, comprenda
y que eduque en las diferencias con el objetivo de igualar oportunidades.
  !La diversidad dentro del espectro autista nos demuestra que todos somos diferentes, y que es tarea
nuestra que personas diferentes no sea sinónimo de derechos diferentes, esta Ley persigue garantizar el
derecho a la educación para todos los niños y niñas de la Provincia", manifestó en el recinto el legislador
de Avellaneda, bajo la atenta escucha de miembros de la Red Federal de Familias TEA, quienes siguieron
la transmisión desde el Hall de la Legislatura bonaerense y celebraron la votación favorable.

d e b e r á n  se p a r a r  y  t r a ta r

l o s r e si d u o s q u e  g e n e r e n

  En el marco del crecimiento de las urbanizaciones cerradas en
diversos municipios, el Ministerio de Ambiente estableció, mediante
la Resolución 190/2024 firmada por la ministra Daniela Vilar, que
todos los Clubes de Campo y Barrios Cerrados de la Provincia sean
grandes generadores de residuos y deban separar y tratar sus
Residuos Sólidos Urbanos.
  A su vez, en el marco de promoción de la Economía Circular y del
Programa Mi Provincia Recicla, se ampliaron las obligaciones de estos
generadores a la gestión de otras corrientes de residuos como los
residuos orgánicos, los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos
(RAEE), y los residuos de construcción y demolición (RCD).
  Cabe destacar que la anterior Resolución del año 2013 sólo obligaba
a las urbanizaciones radicadas en la Región Metropolitana de Buenos
Aires y apenas alrededor de un 10% se encontraba inscripta en el
Ministerio provincial. Las gestiones de los RSU de las urbanizaciones
no inscriptas significan una carga adicional para la recolección
municipal que se traducen en logística y costos económicos para los
gobiernos locales.
  "La separación en origen y el correcto tratamiento de residuos tiene
un enorme impacto ambiental y social: disminuye considerablemente
la cantidad de residuos que terminan en basurales y genera trabajo
para los recuperadores urbanos", explicó la ministra Vilar. "Es im-
portantísimo para que la industria del reciclado crezca impulsar que
las instituciones y complejos habitacionales que generen grandes
cantidades de residuos separen en origen y gestionen sus reciclables",
enfatizó.
  Además, con esta nueva Resolución, el Ministerio extiende la vigencia
de los Planes de Gestión de uno a dos años, lo que permitirá mejorar el
proceso de evaluación y de inspección y a su vez facilitará la
progresividad en la incorporación de nuevas corrientes de residuos.



Se presenta el documental de Nicolás Kreplak "Pandemia,
gestionar lo desconocido", con charla - debate
La Secretaría de Salud del Municipio de Quilmes invita el
próximo miércoles 10 de julio a la proyección del documental
de Nicolás Kreplak "Pandemia, gestionar lo desconocido"
y a la posterior charla - debate.
La apertura de puertas se realizará a las 17 horas en el Teatro
Municipal de Quilmes, en Mitre 721.

Efectivos de la Policía Federal allanaron los Outlets
Quilmes y Libertad en busca de falsificación de marcas
de ropa. En el Outlet Quilmes se allanaron 15 puestos, y
se secuestró mercadería. Mientras que en el Libertad,
ubicado en avenida La Plata, hubo secuestro de merca-
dería falsificada, entre otras cuestiones.

La poderosa ANSES Quilmes está a punto de tener un
nuevo jefe en la era libertaria.
Si bien han pasado más de siete meses que finalizó el
gobierno de Alberto Fernande, y por ende terminó la
actividad su último titular local Matias Festucca,  desde
ese entonces la deriva fue la mejor definición en el día a
día del área.
El Suburbano supo que en pocos días, aún no está el
nombramiento oficial, quien asumiría funciones es el le-
trado quilmeño, Eduardo Riquelme.
Se trata de un conocido abogado, siempre vinculados a
entidades intermedias y a ciertos sectores de la política,
por los que ha militado e incluso siendo candidato.
Este medio supo que llega al ANSES vía el funcionario
nacional, Lule Menem, hoy mano derecha de Karina Milei.

Ganó la Lista Verde Anusate la elección de la Junta Interna
del Hospital Iriarte de Quilmes. Lista de ATE apoyada a
nivel por la secretaria General de ATE quilmes Clarisa Pérez
y por el secretario General de ATE Provincia Claudio Arévalo.
Por primera vez, la Junta Interna de uno de los Hospitales
más importantes del sur del conurbano bonaerense, será
conducida en su totalidad por delegados de la Lista Verde
Anusate.
Tres listas compitieron durante la jornada del día de hoy: la
Celeste y Blanca, la Verde y Blanca y La Verde Anusate que
resultó ganadora por el voto secreto y directo de la mayoría
de las y los afiliados.
"Una vez más, en nuestra Organización Sindical se expresó
la democracia,  libertad y participación del 72% del padrón",
afirmaron desde ATE.
Al finalizar, destacaron que "Vamos por la defensa irrestricta
de los derechos de todos los trabajadores y trabajadoras
del Hospital Iriarte, por la estabilidad laboral, la recom-
posicion salarial y la construcción de una política pública
de Salud para el pueblo de Quilmes".

  Los alumnos del Colegio San José de Quilmes, volvieron a compartir una nueva jornada en el recinto del Concejo Deliberante, junto a su preceptora Georgina Papa y la Profesora
de matemáticas, María Belén Baez.
  Entre los temas que abordaron y debatieron están, asistencia a gente en situación de vulnerabilidad; tracción a sangre; verificación en locales veterinarios; seguridad; refugios y alimento para
animales de la calle y la implementación de corredores escolares seguros para su escuela, entre otros.
  Brunella y Sofía, alumnas del San José, también opinaron sobre el encuentro, "Me gustó mucho la experiencia, me gustó mucho poder opinar y que se respete lo que piensa el otro
y escucharse", dijo Sofía, en tanto que Brunella expresó, "Me encantó, yo ya había hecho la experiencia, me gusta opinar con mis compañeros y que se discutan los temas".
  Por su parte Georgina Papa, preceptora del colegio, señaló, "Siempre es una experiencia muy linda para los chicos, pudieron plantear todos sus proyectos así que nos vamos muy
contentos, este es el tercer grupo que viene este año, estamos muy agradecidos con el Municipio".
EP N° 28 "Hilario Ascasubi" de Quilmes
  En este caso fueron los alumnos de 6° grado quienes participaron en el programa del Concejo Deliberante. Los chicos fueron muy directos al hablar sobre la realidad del país con
mucha claridad, uno de los estudiantes dijo, "Queremos más industrias y que no se entreguen ni el litio ni cobalto, queremos que se fabriquen acá los productos y no pagarlos más
caros. Los que vendieron las materias primas se quedaron más pobres". Otro de sus compañeros expresó, “Estamos pasando por momentos difíciles, en este país hay muchos
problemas por resolver".
  De esta manera se expresaron los chicos, que tienen 11 y 12 años, y quienes además pidieron, "Más participación de los poderes”. Otras de las frases que dejaron es, “No queremos
conflictos bélicos” y “Argentina tiene que ser neutral en las guerras".
  Junto a los alumnos de la escuela 28 estuvieron presentes la docente Silvana Caltabiano, la acompañante terapéutica Jennifer Ponce y Marcos Savaro Orientador Educacional quien
resaltó, "El nivel de debate y también intelectual de los chicos, los aportes con conciencia social, la realidad social, fueron nutritivos para todos y nos dejaron mucho para pensar y
trabajar esto también en la escuela".

La Libertad Avanza se puso en marcha en la provincia de Buenos Aires, y este sábado llevó adelante en Morón un evento
de afiliación masiva para consolidar el sello propio a nivel provincial, encabezado por Karina Milei, Sebastián Pareja y
Martín Menem.
Todos los libertarios de los distritos del AMBA se movilizaron hacia la localidad del oeste del conurbano bonaerense.
Desde Quilmes distintos dirigentes estuvieron presentes, pero quien movilizó más de medio centenar de militantes fue el ex
candidato a Intendente y miembro fundador del partido en la Provincia de Buenos Aires, el doctor Miguel Angel Lezcano,
quien llevó importante comitiva a afiliarse al partido de Javier Milei, que en la provincia conduce Sebastián Pareja.



El Municipio de Quilmes informa que este martes 9 de Julio, de 11 a 18, en el marco del 208º aniversario del Día
de la Declaración de la Independencia, se realizará el "Paseo Patrio en la Calle", con dos corredores gastronómicos,
uno en Quilmes Centro (Colón desde Moreno hasta Alvear), y otro en Bernal Centro (9 de julio entre Lavalle y
San Martín, y Belgrano entre Castro Barros y 25 de Mayo).
Esta actividad está organizada en conjunto entre la Comuna y la Cámara de Gastronómicos del distrito, con la
finalidad de continuar con el apoyo diario a los comercios locales e incentivar el consumo. En Quilmes, habrá una
posta de inscripción de la tarjeta de beneficios "Somos Quilmes" y se llevarán adelante diferentes sorteos de los
locales de la zona para aquellos vecinos que cuenten con la citada tarjeta.
  En este marco, los comercios adheridos ofrecerán a las y los vecinos en las puertas de sus locales, gastronomía y
comidas típicas (algunas con cocción en vivo) y todas a precios promocionales. También habrá propuestas culturales,
artistas en vivo y danzas típicas con la participación de Casa de Arte Doña Rosa.
  En Quilmes Centro, en la zona de la plaza Conesa, participarán los locales Blondies Bakery Café, Social Resto y
Pizzas, Pérez H, Baum, Barullo Cantina, AlaParrilla, El Polo, Antares. El Club de la Milanesa, Pertutti y Lucciano’s.
Mientras que en Bernal, lo harán El Charro, Le Sfogline, Vía Cosenza, Daniel Helados, El Piave, Biergarten, Cuaterno,
El Nuevo Candil, Cope Hamburguesas, AlaParrilla, Akletaibe, Paia Helados, Foodtrucks Quilmes, Pizzería Argentina
y Tienda de Empanadas Bernal.
  Cabe destacar que esta iniciativa contará con todos los protocolos de fiscalización, seguridad y de limpieza
correspondientes, con el objetivo de cuidar a los vayan a pasar el día con sus familias.

Estos son los detalles de los bene-
ficios que los usuarios de Cuenta
DNI podrán disfrutar en Julio.
•Gastronomía: 30% de descuento
los sábados y domingos en comer-
cios adheridos, con tope semanal
de $5.000 por persona, que se
alcanza con un tique de $16.600.
•Carnicerías, granjas y
pescaderías:35% de descuento los
sábados en comercios adheridos,
con tope semanal de $5.500 por
persona, que se alcanza con
$15.700 en consumos.
•Comercios de cercanía:20% de
ahorro de lunes a viernes, con tope
mensual de $5.600 por persona. Se
alcanza con $28.000 en consumos.
•Personas mayores de 60 años:30%
de ahorro, de lunes a viernes en co-
mercios de cercanía adheridos a
Cuenta DNI. Tope mensual de
$6.600 por persona que se alcanza
con $22.000 en consumos.
•Ferias, mercados y eventos:40% de
descuento todos los días, con tope
semanal de $4.000. Se alcanza con
$10.000 en consumos.
•Jóvenes de 13 a 17 años:$2.000 de
reintegro en recargas de transporte
y celulares por persona por mes.
•Especial universidades:40% de
ahorro en comercios adheridos de
universidades bonaerenses, con
tope semanal de $4.000 por persona.
Se alcanza con $10.000 en con-
sumos.
•Garrafas:40% en la compra con
tope de $3.600 por persona por mes.



DELIVERY 4251-6565
Chacabuco y Avellaneda, Bernal

Mediodía y noche en la mejor
la mejor esquina de la zona sur

  El Ministro de Gobierno
bonaerense, Carlos Bianco,
lo afirmó en la primera
Jornada Bonaerense por el
Derecho a un Territorio
Justo y a un Hábitat Digno,
realizada en la Universidad
Nacional de Quilmes.
  "Junto a los representan-
tes de la comunidad, desde
el Estado debemos garanti-
zar una distribución justa
y eficiente del suelo, ase-
gurando un acceso equita-
tivo al territorio", sostuvo
el ministro de Gobierno bo-
naerense, Carlos Bianco,
en la primera edición de las Jornadas Bonaerenses por el Derecho a un Territorio Justo y a un Hábitat
Digno.
  El encuentro fue el primero de una serie de ocho que tendrán lugar a lo largo del año en distintos puntos
de la provincia, a través de los cuales el Gobierno bonaerense se propone iniciar un debate abierto y
democrático en materia de ordenamiento urbano y territorial y de hábitat. La jornada, realizada este jueves,
contó con la participación de más de doscientos asistentes y tuvo como sede la Universidad Nacional de
Quilmes (UNQ).
  Además de Bianco, participaron la ministra de Hábitat y Desarrollo Urbano, Silvina Batakis, autoridades
provinciales y de numerosos municipios bonaerenses, representantes y referentes de organizaciones
populares, colegios profesionales, entidades empresariales y vecinos y vecinas, que aportaron ideas para
revisar la normativa vigente en materia de ordenamiento urbano y territorial y de acceso justo al hábitat, a
fin de adecuarla a las necesidades y desafíos actuales.
  En el cierre del encuentro, Bianco afirmó: "Frente a un recurso tan escaso como es la tierra y a la desigual
configuración territorial y poblacional de la provincia de Buenos Aires, es clara la necesidad de rediscutir
la actual normativa y responder a las históricas demandas de nuestro pueblo. Son cuestiones que hay que
atender y, quizá por primera vez, un Gobierno de la Provincia lo está haciendo con tanta preocupación".
  Asimismo, el Ministro de Gobierno remarcó: "A pesar de lo que dicen los manuales neoliberales, si
dejamos que el mercado asigne las tierras de acuerdo a la capacidad adquisitiva, a la oferta y la demanda,
no lo hará de una manera eficiente".
  Por su parte, Batakis manifestó: "Desde el Gobierno bonaerense tenemos la obligación de planificar la
provincia que se viene y estoy convencida de que para ello necesitamos ampliar la mirada y las consultas.
En ese sentido, lo que estamos tratando de hacer en estas jornadas es lograr el consenso necesario para
encontrar ese objetivo de bienestar social para la población y poder hacer un proyecto de ley que sea rico
y justo y que respete la autodeterminación del Estado de la provincia de Buenos Aires".
  Durante el encuentro se desarrollaron tres paneles temáticos titulados "Planificación y gestión activa del
Estado provincial y municipal", "Modelo de territorios deseados: ciudad compacta, equidad territorial y
arraigo. Regulación urbanística para el desarrollo sustentable" y "Acceso a un hábitat digno".
  En el encuentro también participaron la directora ejecutiva del Organismo Provincial de Integración
Social y Urbana, Romina Barrios, el subsecretario de Asuntos Territoriales, Agustín Robla, el subsecretario
de Hábitat de la Comunidad, Rubén Pascolini, y el administrador general del Instituto de la Vivienda de la
Provincia de Buenos Aires, Diego Menéndez, entre otras autoridades del Gobierno provincial. En el cierre
de la jornada estuvo presente el rector de la UNQ, Alfredo Alfonso.



  La intendenta de Quilmes, Mayra Mendoza, encabezó un encuentro de participación ciudadana
con vecinos y vecinas que se llevó adelante en la Sociedad de Fomento Don Bosco, ubicada en la
calle Ciudadela 2158, con el objetivo de comentarles el trabajo y el esfuerzo que realiza
diariamente la Comuna, como así también escuchar sus reclamos e inquietudes para continuar
con el mejoramiento del distrito.
  "Todo el tiempo planteamos que la gestión tiene que ser cercana y de cara a la gente, en
contacto directo con los vecinos y de este modo, organizados y respetuosos. Escuchar
activamente la mirada que ustedes tienen del barrio para solucionar o mejorar cosas, me parece
que es importantísimo y sano para el funcionamiento del Municipio. Hoy tenemos dificultades
y no es que me quiero justificar, pero sí que conozcan el contexto en el que estamos”, destacó
Mayra, quien estuvo acompañada por el presidente de la institución, Daniel Marilungo.
  En esa línea, detalló: "Hoy al Municipio de Quilmes, con la recaudación que tiene, no le alcanza
más que casi para pagar los salarios de los trabajadores municipales, que son muy bajos, y me
queda muy poco resto para la operatividad de la gestión. Entonces, si hay un reclamo de una
luminaria que los primeros años pudimos poner unas 50 mil, la verdad es que hoy ese mismo
artefacto nos cuesta tres veces más de lo que nos costaba el año pasado”".
  "Es importante contarles que a pesar el contexto difícil, de estas dificultades y estas adver-
sidades, estamos poniendo la cara, atendiendo las demandas y diseñando la mejor manera de
encontrar soluciones a esto. El progreso que veníamos teniendo, un buen ritmo en la gestión
que habíamos encontrado, con un aceitado ejercicio de respuesta ante las demandas, ahora se ve frenado, interrumpido y eso es lo que queremos explicar. No es que falta voluntad,
equipo o ganas, lo que nos faltan son recursos y presupuesto para poder hacerlo. Sin acompañamiento del Gobierno Nacional se frena el progreso de Quilmes", resaltó la Jefa
comunal.
  Por su parte, Marilungo expresó: "Tenemos ayuda del Municipio e hicimos todo el patio cubierto, además con otra ayuda se hizo la parte de cerámica del piso y las canaletas, en
todas esas cosas nos ayudaron. Es importante que estén presentes porque si no una entidad no sale adelante, nosotros trabajamos ad honorem y es difícil encontrar gente que
colabore, somos siempre los mismos 20 o 25 de la comisión”. A su vez, sobre la visita de la Intendenta, destacó: “Se ve el contacto de la Municipalidad con el vecino, ver qué reclamos
tienen en el momento y después tratar de solucionarlo".
  Durante la reunión, los lugareños y lugareñas también dialogaron con distintos funcionarios municipales para transmitirles sus inquietudes, y a partir de ello se marcaron distintas
prioridades a resolver, con el objetivo de continuar con el desarrollo de una gestión municipal más presente y eficiente.
Fueron parte de la jornada: el secretario de Servicios Públicos, Sebastián García; su par de Mujeres, Diversidades y DD.HH., Bárbara Cocimano; los subsecretarios de Participación y
Relaciones Institucionales, Facundo Rivero y de Seguridad Ciudadana, Policía Criminal y Relaciones Interjurisdiccionales, Lucas Schuld, y el presidente del HCD, Fabio Báez, entre otros.



CENTRO DE GASTROENTEROLOGÍA

Este Centro Médico

ALQUILER Y VENTA / ATENDEMOS TODAS LAS OBRAS SOCIALES

  Desde el 12 de junio de 2024, el Aeródromo local se llama "Bera-
zategui, Alas de Malvinas". Esto fue posible por decisión de los
socios del Aeroclub Río de la Plata (institución propietaria del
Aeródromo), con el apoyo de la Municipalidad de Berazategui, en
respuesta al deseo de homenajear a los veteranos de la Guerra de
Malvinas.
  Marcos Cornejo Krebs, presidente del Aeroclub, afirmó al respecto:
"El 12 de junio de este año, el Aeródromo del Aeroclub Río de la
Plata pasó a llamarse 'Berazategui, Alas de Malvinas'. Históricamente
se llamó 'Ezpeleta', porque en 1956 -cuando los socios fundadores
formaron una cooperativa y comenzaron con sus primeras actividades
aeronáuticas- Berazategui aún formaba parte de Quilmes y se estilaba
que esos espacios tomaran el nombre de la estación de tren más
cercana. Con el tiempo surgió la inquietud de los socios porque el
Aeródromo está emplazado en esta ciudad y su nombre correspondía
a una localidad de otro distrito".
  Es así que, en una Asamblea de socios, se tomó la decisión de
renombrar a este espacio emblemático de acuerdo a su ubicación
geográfica, con el objetivo -además- de construir su identidad en el
municipio en el cual se inserta socialmente.
  En este sentido, Julián Lima -prosecretario del Aeroclub- comentó:
"Cuando se tomó esta decisión, junto a la Municipalidad de Bera-
zategui -a cargo de Juan José Mussi-, ideamos hacer una Vigilia por
el Día del Veterano de Malvinas (2 de abril) y decidimos buscar un
nombre alusivo a la fecha. Es así que se decidió acompañar el nombre
del Aeródromo 'Berazategui' con 'Alas de Malvinas'".
  Finalmente, Krebs destacó: "Es una alegría compartir este hecho,
era una deuda pendiente, un reconocimiento a los veteranos de
Malvinas, a nuestra historia… hacemos honor a ellos. Esto es
importante para todos, es reconocer y estar".



  Ante el abuso adictivo de jóvenes en el juego on line por dinero, y el alerta que se generó en directivos de colegios privados, docentes y padres de alumnos, la Asociación de
Instituciones de Educación Privada Buenos Aires (AIEPBA) trabajar en herramientas que aporten al tratamiento de la problemática de la ludopatía y el juego conflictivo desde
plataformas tecnológicas.
  Sobre esta problemática, se informó que el impacto en niños, niñas y adolescentes está provocando en las aulas afecta los rendimientos académicos y los comportamientos de los
menores. También se apuntan al aislamiento, la tristeza, la ansiedad y la irritabilidad en los momentos donde jugar no es posible.
Otra de las problemáticas que advierten los especialistas son los cambios en el cuidado personal y el incumplimiento de los compromisos de la vida diaria. Cuando se trata de juegos
de apuestas a ellos se le suman las dificultades económicas y los intentos, a veces desesperados de conseguir dinero para apostar otra vez.
  Según se constatò en varios institutos privados, los docentes tuvieron que alertar a padres por casos de ludopatía o de consumo problemático de estas plataformas de juego on
line. En el país operan por lo menos 254 sitios de apuestas que no están habilitados por organismos oficiales, por lo tanto no ponen límites en la edad de los apostadores.
  Desde AIEPBA explicaron que las autoridades de la entidad que agrupa a más de 3.500 colegios e institutos de enseñanza en CABA y PBA se reunieron con autoridades de la Lotería
de la Ciudad de Buenos Aires y con legisladores porteños que trabajan en nuevas normativas para afrontar el problema de la ludopatía y el exceso en juego entre niños y adolescentes.
Según la legislación vigente en nuestro país el juego de apuestas en menores de 18 años está prohibido (tanto en los formatos presenciales como online). Por lo que una arista más
de estas complejidades está dada por la proliferación de plataformas de juego ilegal, a través de las cuales los jóvenes acceden al mundo de las apuestas.

  Este martes en la legislatura bonaerense se llevó adelante una reunión conjunta con
diputados, senadores y funcionarios provinciales para abordar la problemática de la
ludopatía en la Provincia de Buenos Aires. Estuvieron presentes la Subsecretaria de
Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencias de la Provincia de Buenos Aires,
Julieta Calmels; las y los diputados de Unión por la Patria Facundo Tignanelli, Berenice
Latorre, Margarita Recalde, Noelia Saavedra y Ariel Archanco y las y los senadores
Teresa García, Emmanuel González Santalla, Walter Torchio, Laura Clark, Federico Fagioli,
Amira Curi, Daniela Viera, María Elena Defunchio, Pablo Obeid, Sabrina Bastida.
  Este es el segundo encuentro que se realiza por esta cuestión. Semanas atrás, los
legisladores se habían reunido con el presidente de Loterías y Casinos de la Provincia,
Gonzalo Atanasof, para trabajar también esta temática.
  La ludopatía es una problemática que se ha incrementado los últimos años, sobre todo
en los jóvenes. Afecta la salud mental y causa sufrimiento social y colectivo. Repercute
en la educación, la alimentación y la dinámica familiar. Está íntimamente ligada a las
aplicaciones de inversión financiera y por eso, resulta fundamental entender el rol del
espacio digital como nuevo espacio protagonista. Al ser un fenómeno colectivo, requiere
de un abordaje social.



Centro Autorizado
Lavalle 738, Quilmes /

4253-2734

Andrés Baranda 530 Quilmes Oeste   Tel. 6301-8050
E-mail: elmolino.panaderia@hotmail.com



"DETRÁS DEL AIRE" a pedido del público 2 nuevas funciones:
Luego de una gran temporada el mes pasado, con una gran concurrencia del público, se agregan las últimas 2
funciones de la comedia de Vito Mangiabrocoli: "Detrás del aire". Una puerta abierta al secreto mundo de la
radio.Una comedia que desnuda la verdadera personalidad de aquellos personajes que nos acompañan dia a dia
con sus voces y los muestra tal cual son. Una obra para reir sin parar. Con las actuaciones de Adrian Mulet,
Monica Marcote, Gustavo Leiva, Analia Lovello. Direccion: Carlos Oberst. Nuevas funciones: Sábado 6 21.00 hs
y domingo 7 20.00 hs.
Localidades limitadas. Entrada gratuita, salida a la gorra.

"PICNIC, UN RIO CON HISTORIA" SE DESPIDE DESPUÉS DE 22 TEMPORADAS CONSECUTIVAS
Con localidades agotadas, todos los fines de semana desde su estreno, y a pedido del público: AGREGAMOS
DOBLE FUNCIÓN : Sábado 6 de Julio, 19.30 hs y 22.00 hs. Ultima funcion, domingo 7 a las 20.00 hs. Ésta increíble
obra donde los actores, elegidos a través de un casting popular, hacen reir y emocionar a todo el público presente...
todos bailan, todos cantan, todos actúan! Esta es una obra de teatro comunitario con sentido de pertenencia, con
arraigo. Donde, tanto el público como los artistas en escena sienten la misma pasión, la misma identidad reflejada en sus
historias, las de sus padres, abuelos, amigos: El pejerrey club, El hotel Bristol, el Zorzal, la rambla, los pescadores, los
puestos de choripanes, los fogones, el tranvía, los carros, los camiones, el tango, la cumbia, el baile. Tantas cosas... tan
cerca y tan lejos.
Historias comunes que tienen que ver con la inmigración desde principios del siglo 20 hasta nuestros días.
Espectáculo a la gorra. Se recomienda reservar previamente.

Direccion general: Gustavo Castignola. Asistente de dirección:
Veronica Contreras. Coreografías: Daniela Cimer.

LUCAS UPSTEIN
El viernes 5 de Julio a las 21.00 hs. volvemos a recibir al standapero
Lucas Upstein. Esta vez, con su nuevo show. Chistes feos, labor
social, cumplir 30, cancelaciones, funas, enojos, limites, la vida y
la inminente muerte. En este nuevo show, Lucas recorre sus
ultimos años para contestar una pregunta que lo persigue: ¿soy
una buena persona?

TODO ESTÁ EN LA PALABRA
Vuelve éste espectáculo de narración oral escénica para adultos
con textos de Pablo Neruda, Julio César Castro (Juceca), Marcela
Alluz, Joaquín Sabina, Alejandra Kamiya, Laura Di Marco, Elsa
Zinna y otros Siete narradores, diez cuentos, para recuperar el
valor la palabra.
Una selección de historias que nos llevarán a imaginar, reflexionar,
sentir,
soñar, lagrimear, sonreir… Porque la necesidad de contar y
escuchar historias trasciende todos los tiempos. Única función:
Viernes 5 - 21.00 hs

PRÓXIMAMENTE EN JULIO: "REFLEJOS EN EL AGUA" Viernes 21 y sábado 13 - 21.00 hs // "LOS NUÑEZ, UNA FAMILIA DE MIERDA": Sábado  13 - 21.00

hs y domingo 14 - 20.00 hs // "CICLO DE OBRAS CORTAS": Domingo 14 - 20.00 hs // GRUPO "ASTILLA Y PALO": Viernes 19 - 21.00 hs // "TE INVITO A MI VELORIO": Viernes

19 - 21.000 hs // "MIRAPAMPA": Sábado 20 - 21.000 hs y dommigno 21 - 20.00 hs // "TE VEO ARDER": Domingo 21 - 20.00 hs // MATIAS ACUÑA: Jueves 25 - 21.30 hs



  Continuando
con las activi-
dades en el mar-
co de la cele-
bración del 40
aniversario de
la Biblioteca
Popular Juan
Bautista Alber-
di, reeditaron el
concurso que
realizamos en el
año 2019 sobre
el libro pionero
de la historia
del Sudoeste
del Partido de
Quilmes: "His-
toria del Pue-
blo de San Fran-
cisco Solano y
Villa La Flori-
da.1926-1981"
de Luis Gerar-
do Barbieri, que
en este año, el
próximo 10 de
agosto cumple
40 años de su presentación.
El concurso consiste en dos actividades:
1) Completar un crucigrama en función a la lectura del libro
homenajeado
2) Redactar una reflexión respecto al libro.
Link: https://m.facebook.com/story.php?id=738473463314660&story
_fbid=1797839760711353

  Personal de la DDI Mar del Plata, detuvo
en su suntuosa casa del barrio 'El Carmen'
'a Claudio Alaniz de 54 años, un conocido
mediador financiero de Mar del Plata donde
los efectivos realizaron un allanamiento en
la morada como así también en su Audi TT,
su Mercedes Benz y su VW Amarok.
  Fue el fiscal Mariano Moyano quien
solicitó el allanamiento y el arresto de
Alaniz, en la lujosa casa del country, donde
vivía con su pareja, ex esposa de un
mediático abogado.
  El sujeto está acusado del delito de "aso-
ciación ilícita y partícipe necesario en el robo agravado por su comisión en lugar poblado y en banda".
  Para lograr la detención de Claudio Alaniz fue decisiva la labor del CATI (Cuerpo de Ayuda Técnica a la
Instrucción) que comanda el ayudante fiscal Javier Pettigiani y que durante la investigación al robo (en
vinculación con la “Causa Segovia”) determinó que Alaniz tenía un estrecho lazo con el joyero turco
Sevan Arslan, quien fue la persona que contactó a Carlos Alejandro Juárez para cometer el asalto.
  El  asalto a una pareja de ancianos en el edificio Cabo Corrientes en diciembre de 2020 sumó, acaso, la última
pieza del rompecabezas que significó su investigación al ser detenido quien se cree que fue el entregador.
Pero si lo del CATI fue clave, tan concluyente o más resultó la declaración del propio Juárez, quien el
pasado 26 de junio decidió por fin hablar ante el fiscal Mariano Moyano. Juárez es el autor del asalto junto
a su entonces novia Julieta Palermo y Leonardo Soto, y a ellos se le sumó el día del asalto, Rodrigo Soto,
el cuarto miembro de la banda como chofer.
  En el marco de un posible acuerdo de colaboración con el fiscal Moyano para aspirar a un juicio abreviado,
el ex policía Juárez contó en detalle cómo fue su "contratación", la planificación del asalto, la ejecución y
lo que sucedió más adelante con su "secuestro y extorsión". En todo ese recorrido cronológico mencionó
a 'Claudio' como el entregador.
  Al cruzar ambas fuentes de información, el fiscal no tuvo dudas que se trataba del mismo Claudio y
solicitó su detención. Para el fiscal Alaniz tuvo un papel fundamental.


